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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación MunicipaI

ILUSTRE I\4UNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
MIRIAM LAURA HERMOSILLA GONZALEZ
10.96t.262-6
PROFESORA EDUCACION I\¡EDIA EN BIOLOGIA Y
CIENCIAS NATURALES
DTRECCTON (R) DE L|CEO
44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESOE 06,'IO,2O2O HASTA DESIGNACION TITULAR AL CARGO
TEMPRANO
PADET\il 2020
RESPONSABILIDA DOCENTE DIRECTIVO 75% RBMN

MODIFICA FUNCION A DOCENTE LICEO JUAN
ARTURO PACHECO ALTAMIRANO DOÑA MIRIAM
HERMOSILLA GONZALEZ

DECRETO (E) N" 2696
CH|LLAN vtEJo, l5 f}cl 2c20

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adminrstración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades, el D.F.L. N" 1 " Frja Texto Refund¡do, Coordinado y

Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regu|a el Traspaso de
Servicios Munic¡pales entre las Municipalidades de las Comunas que ind¡can" y Ley N" 19.070
artículo 5'l "Fija asignaciones de acuerdo al periodo escolar 2020-2021".

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio (E) N" 072 del 29.02.2000, que nombra docente a

t¡tular a contar 01.03.2000, como Profesora de Estado en Biologia y Cienc¡as Naturales, por 30 horas
cronológicas semanales en el Liceo Pol¡valente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán V¡ejo
conforme al PADEM.

2.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1037 de|25.03.2020, que nombra docente a
t¡tular de las horas de extensión a contar del 02.10.2019, poll4 horas cronológicas semanales en el Liceo
Polivalente Juan Arturo Pacheco Altam¡rano de la Comuna de Chillán Viejo conforme al PADEM.

3.- Decreto Alcald¡cio (E) No 2158 de 22.06.20'17 que aprueba Reglamento
de Asignac¡ones Espec¡ales, lncrementos e lncent¡vo Profesional Apl¡cado a los Docentes Oependientes de la
Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo.

4.. Decreto Alcaldicio N" 1000 del 20.03.2020, que aprueba porcentaje
As¡gnación Responsabil¡dad Docente D¡rectivo, Técnico Pedagógico y Otros, periodo 2020-2021.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N0 3855 del 26.12.2019 que aprueba
presupuesto de Educación Municipal año 2020, PADEM 2020.

6.- Decreto Alcaldicio N" 2130 del 17.08.2020, que aprueba Bases de
Concurso Publ¡co por Alta D¡rección Pública de l¡ceos de la Comuna de Ch¡llan V¡ejo.

7.- La necesidad de Asignar función de D¡recc¡ón (R) del Liceo Juan Arluro
Pacheco Altam¡rano a Doña MIRIAM HERMOSILLA GONZALEZ a contar del 06.10.2020 hasta Designación
de litular al cargo por Concurso de Alta Direcc¡ón Publico.
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2.- CANCELESE la as¡gnac¡ón de Responsabilidad Docente D¡rect¡vo

correspondiente a D¡rectora del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano el 37,5% de lvlatricula y 37,5o/o de
Concentrac¡ón de Alumnos Pr¡oritarios de la Remuneración Bás¡ca Minima Nacional (R.B.M.N.) a contar del
06.10.2020 hasta des¡gnación de titular al cargo s¡n superat 28.02.2021 a Doña MIRIAM LAURA
HERMOSILLA GONZALEZ, Cedula Nacional de ldentidad No 10.961 .262-6.
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3.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto al

lde Planta del presupuesto de Educación Vigente del Area de Subvención
Regu lar

ANOTESE , Comun¡quese, Arc y Remitase este
Decreto con los a ntes onda a la Contralor su reg¡stro y
control
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DECRETO:
'L- MODIFIQUESE función a conlar del 06.10.2020, en el punto N'01 a

continuación del Decreto, en las cond¡ciones que se ¡ndican:
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